
 

La Asociación de Magistrados del Uruguay expresa su más profundo rechazo y 

solidaridad frente al ataque sufrido por la Sra. Fiscal de Corte, Dra. Mónica Ferrero. 

Este tipo de hechos no constituyen ataques a una persona en particular, sino a la 

institucionalidad democrática y al sistema de justicia en su conjunto, pilares 

esenciales para la convivencia pacífica y el Estado de Derecho. 

Manifestamos nuestra firme convicción de que la independencia y la seguridad de 

todos los operadores judiciales deben ser garantizadas de manera efectiva. Cualquier 

intento de debilitarlas es, en los hechos, una forma de socavar la confianza 

ciudadana y abrir espacio a la impunidad. 

Asimismo, advertimos que en la medida en que el presupuesto asignado al Poder 

Judicial y al Ministerio Público no resulte suficiente para cubrir sus necesidades 

básicas de funcionamiento, se estará creando un terreno fértil para que el crimen 

organizado continúe ganando peso en nuestro país. El fortalecimiento institucional 

requiere recursos adecuados, tanto materiales como humanos, para que la Justicia 

pueda cumplir eficazmente su cometido. 

Reafirmamos nuestro compromiso con la defensa del orden constitucional y con la 

tarea que la sociedad nos ha encomendado. La protección de la Justicia es, en 

definitiva, la protección de la ciudadanía toda. 

Comisión Directiva. 


